
  

AUMENTO DE Ccaerrar Y REFORMAD DAL ESTATUTO 

SOCIAL DELA COMPAÑIA INMOBILIARIA MAVIRMI C.A,, 
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(Capital: 5, DUDO DO TIT 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República, del / 

DEL CAÑTON Ecuador, el veinticinco de Abril de mil novecientos noventa y cinco 
GUAYAQUIL o. 

AS UETE 6 ante mi, Abogado MARC DÍ DIAZ CASQUETE, IN Pri 
: 4 

28 mero de este Cantón, doreparecs la señora MARIANMA MACIAS DE e op RO 
gy — Tiro 

" LLULL, casada, Ejecutiva, en su calidad de PRESIDENTE de Té Compa? S sent 
8 pis 

8 9 Ría INMOBILIARIA, MAWIRMI C.A; la compareciente ecuatoriana, mayor, 

10 de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y con 

1 tratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y re, 

12 siltado de esta escritura a la que procede con amplia y entera li - 

13 bertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

14 siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

, 15 públicas a su.cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital 

: 16 y Reforma del Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA MAVIRMI 

: 1 CA, al tenor de las siguientesí cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

. 18 Comparece a la celebración y otorgamiento de la presente escri- 

3 19 tura, señora MARIANA MACIAS DE LU Presidenta de la Compañia, 

idn ejerce la representación legal de la misina, por subrogación 

        

    

Gerente General, conforme lo acredita con la copia de su nom 

Vafmiento que legitima su personería para comparecer al 2” 

acto, el mismo que se agregará como documento habitante. 

] FEGUNDA: ANTEGEDENTES.- A) Mediante_.escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo ÁS Cantón Guayaquil, Abogado 

      

20 Germán Castilo Suárez, el veintinueve de diciembre de mil nove 
27 ¡ Asp aaa az o: 

cientos ochenta y nueva, se constituyó Ja compañia INMOBILIARIA, 

28 
MAENMIRMI CA, la riisma que fue rectificada mediante escritura 

«
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28 

cionistas de la cormpañía, en sesión celebrada el día quince de É 

/ 
. / . 

. social, por spcótrarse subrogando a/su4 titular como represen 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Gua 

yaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el diecisiete de agosto de > 

mil novecientos noventa, ambas inscritas en el Registro de la Propie 

dad y Registro Mercantil de este cantón el nueve de noviembre de 

mil novecientos noventa. E) La junta general extraordinaria de ac. 

  

brero de mil noevcientos noventa:     
el capital de INMOBILIARIA, MAYIRMI CA, que es de dos millones ocho 

cientos ochenta y siete rail sucres, en la suma de dos milones cien 

E
n
 to trece mil sucres, de tal manera que en lo sucesivo el capital 

cial de la compañía será de cinco millones de sucreÉ, Dicho aumen 

to de capital se efectuará mediante la emisión de dos mil ciento 

trece nuevas acciones de mil sucres cada una, y se pagará en su 

totalidad mediante la- capitalización de las reservas por revalo 

rización del patrimonio, tal como consta en el acta mencionada, 

que en copia certificada se acompaña para que forme parte de -: 

Do este instrumentos 

 MANIRMI CA, como consecuencia del referido aumento de capital 

en los términos en que consta en. el acta de la junta general ex 

traordinaria de accionistas del día quince de febrero de mil nove 

Señora MAPIAHAa, Macias 

  

cientos noventa y cinceTres. - Autorizar a le     
DE LLULL, Presidenta de la compañía, a suscribir la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 

Db
 

tante legal. TERCERA: DECLARACIONES. - Con los antecedentes     
   

    

  

tos, la señora Mariana, MACIAS DELLULL, en su calidad de subrogante 

de la Gerente Senepal de la compañia y corno tal repr 

     
legal de INMOBILIARIA MAVMIRMIC.A] ba fo juramento/ "hace las 

     

cinco, resolvió: Uno.- Aumentar , 

- Reformar el estatuto social de INMOBILIARIA +. 

da 

esentante ' 

   



  

   
“JUNTA a ACCIONISTAS DE 

9 

En ' Guayaquil, los quince, las Pe mes de febrero de mil 

social de la Compañia úbicado en las e pátiles 312 Y 

pi calle cuarta de 1a' Ciudadela Urdesa Central, comparece a la : 

sesión “de Junta General' Extraordinaria el accionista > Arg 

    Roberto" Ramos Molina,” “propietario ' de -(dos) mil oc 

áEhengk "y : Aces) * acciones'' ordinarias'y nominativas as mil” 

sucres cáda! 'una,. “quien o e del capital 

8 social? “pagado, y de acuerdo ' eú ' que se trate sobre los 

LIARIA 'MAVIRMI C.M, CELEBRADA 'EL 15 DE FEBRERO DE 

3 

“s 

e 

siguientes puntos del” orden' del úála: '1) Resolver “sobre el 

Aumento de. “Capital “de la Compañia. 2) Resolver sobre la * 

  

e 

Reforma del Estatuto Social y sa Cualquier otro asunto . 

relácionado ' con los anteriores.” Preside la sesión la sra. 

A 
Mariana úe Macias de L1ull en su' calidad de Presidenta de la 

Compania, y actúa como Secretaria Ad- hoc nombrada por la 

Junta la Ab. Maria. Giler de "Freire. —Constatado ' 'que ha sido' 

“el quorum de ley, la Secretaria declara legalmente instalada 

la : a Presidenta manifiesta gue de acuerdo a la! 

nueva ' disposición emitida por/la Superintendencia de 

Compañias mediante resolución No. 93. 1.1.3.009 del 15 de 

3 " agosto de 1995; publicada en “el Registro Oficial No. 266 del 

1 de septiembre de 1993, las compañias anónimas deben 

aumentar sus ' capitales al minimo de ' Ley, que es s/. 

5'000.000,00 (cinco millones 00/100), or lo cual “se pone 

"particular a consideración de la Junta. _ Luego de las'    

   
    

1) Aumentar el 

ocial de la Compania inmobiliaria Mavirmi C.A. que 

te es de s/. 

    

   
_ __E_ÁEO_ AA 

milYones ciento trece mil 00/100 sucres) más, de tal manera, 

que en lo sucesivo el capital de la Compania será de s/. 

A E3Y US 

EA 
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2'887.000,00 (dos millones ochocientos 

y siete mil 00/100 sucres) /. 2'113.000,00 (dos 
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«novecientos noventa Y “cinc a Las cas. en el local LES 

la Junta General Extraordinaria de. MZ 
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5'000.000,00, (cinco millones ¡00/100 sucres)... Dicho aumento”, * 

se realizará mediante -1a. emisión ae(2.113yAuevas acciones y; 
' , E AAA A = » , , 

É 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, que serán»; 

integramente por el accionista . 

ye nacionalidad. ecuatoriana N 

statuto social de la Compania. INMOBILIARIA MAVIRMI e. .A! 

cuyos . articulos, QUINTO_ Y SEXTO dirá: "CAPITULO SEGUNDO. -., 

   
   
   

    
  

  

suscritas 

  

CAPITAL,, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- . ARDICULO, AÍTO, El 

Capital. Social de la Compania es A MILLONES -DE,, 

SUCRES, ¡dividido - en cinco .mil .acciones. ordinarias. Y... 

aumentado resolución: de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO / SEXTO. - Las acciones estarán. 

numeradas, del cero céro uno al cinco mil y serán firmadas 

nunencado 2ób mil sucres cada una, capital que podrá.ser,. 

r 

por.el Presidente y Gerente General de .la- Compania... 3)... 

Disponer que el aumento de capital se pague en su totalidad. . 

  

me a capitalización de. las____reservas... POL. 

revalorización del patrimonio, de eN a los valores que, »; 

Y arroja la contabilidad de la compani 

    

, o yn 

La junta autoriza a la Ab. Maria Giler de. Freire parar que, 

realice . las "gestiones pertinentes al. aumento de capital, 

aludido, .asi como autoriza a; la Sra..Mariana . Macias. de ; 

Llull, Presidenta; de. la Compania, .quien está asumiendo la... 

representación, legal de.ésta en «ausencia de :la, titular, .. 

conforme. el ; Art. ..27m0. del , Estatuto ¡Social,. ¡ara Ue, 
“ t. 

- intervenga en la suscripción de la escritura respectiva. 1 

No habiendo otro asunto que tratar la.Presidencia concede, un,;. 

receso para. la redacción . del . acta, .luego «del cual .5e:- 

reinstala la junta.con los mismos asistentes, se da lectura. ., 

al texto de.la misma, y es, aprobada por unanimidad. firmando... 

para .constancia, en unidad de acto. f£) Mariana Macias de .; 

Llull, Presidenta.,,de. la. Sesión;. f) Ab. Maria .Giler de . 

Freire retaria,-Ad-hoc; f). Arq.(Roberto Ramos Molina/”. 

CERTIFICO Q ESTA COPIA ES IGUAL A SU.ORIGINAL QUE REPOSA.. 

EN EL, LIBRO DE ACTAS,DE,LA.COMPAÑIA INMOBILIARIA MAVIRMI ;,. 

C.A.- Guayaquil, febrero 13 de 1995. 

  

Ab. Maria Gitef de E Zire” 

Secretaria Ad-ho 

CA 

     



      

  

   

A 000000 4 
Guay aqui 1 oviembre 15 1990. 

      
Da , 

ena Macías de LlulY 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Primera Junta General , de 
Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA CMMVERMI C. A." en 
su sesión celebrada el día de _hoy, tuvo el acierto de 

FGirliaa_ usted como PRESIDENTE Ge la misma, por un período 

e cinco años con las atribuciones y deberes determinados en 

el Estatuto tal, entre las que figura la de subrogar a la 

seneral; quien ostenta la representación legal de la 

compañia. 

   

   

        
    

   

El Estatuto Social consta de las escrituras públicas de 
constitución y modificación, otorgadas ante el Notario Décimo 
Octavo de este Cantón, Abogado Germán Castillo Suárez, el 29 

dé S diciembre de 1989 y ante el Notario Vigésimo Primero de 
este mismo Cantón, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 17 de 
agosto de 1990, respectivamente; ambas inscritas en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de noviembre de 1990. 

  

    

  

    

               

ureicaí. 
Auxiliadora Villamar €. 

cargo de Presidente para el que he sido 
según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, noviembre 15 de 1990 

c 
éiónia Marcicas E, 

Mariama Macías de Llull. 

s A e A a 
Badr CLAS PONCE ALVARADO _ 

Poetic nor Mercantil Su 
díl Cant 3 

_—
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No f | 000000 5 > 
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siguientes | declaraciones: | Uno. E 

  

  
    

   

    

        
    

NOTARIA la suma de cinco 
" VICESIMA PRIMERA 2 

2 : 3 millones de sucres en los términos tmanitestados en la junta general 
A AA - 

4 extraordinaria de accionistas de fecha febrero quince de mil 

DEL CANTON ¿ novecientos noventa y cincó, Dos,- Que el referido aumento de 
GUAYAQUIL _———— , - 

azar 6  “apital se efectúa mediante la suscripción y pago de las nuevas 

7 acciones, en la forma establecida en la. junta general 

| 3 extraordinaria de accion fecha febrero quince de mil 

) 3 y novecientos novente 10 25 2 el estatuto social de la 
| 

| 10 
I 

| 11 
| 12 quince de febrero de rail novecientos noventa y cifco. Agregue e 

13 inserte usted, Señar Notario, todo lo de estilo y necesario para la 

14 plena validez de esta escritura. f) Negible.-.Abo RIA G 1 

| : 15 FREIRE.- Registro numero cinco mil ochocientos ochenta y tres.- 
/ ” - AAA 

| , 16 Guayaquil?.- Hasta aqui la rninuta,.- Es copia, la misma que se eleva 

ÓN 17 a escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se 

I agregan documentos de Ley.- Leida de principio a fin por mi, el 

Notario, en alta voz a    
    

  

a otorgante quien la acepta en todas sus 

partes, se afirma, raWfca y firma en unidad de acto conmigo el 

| » cd il 

WM arcamr Wa Sd, pl 

PISPLSHA M4C155 DE LUUL 

Ced, U, No. 09 05683462_Lert de Yot Ho. OÍS— 31% 

26 INMOBILIARIA, MAVIRMI CA, — 
27 RUC. Ho. 0499 /113273S 7007 

Notario doy fe.- 

   



  

  

  

    Notario Vi 
Cantón Guayaquil 

e 

    

  

gésimo Primero 

110



  

NOTARIA 

CESIMA PRIMERA 

  

yá 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
ib. MARCOS N. 
[AZ CASQUETE. 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Kesolución número 96-2-1-1-0002266, dictada por el Intendente Juridico 

de la Oficina de Gueyaquil, el 31 de Mayo de 1996, se tomó nota de la 

Aprobación, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA 

HAWIRMI C.4., otorgada ante mí, el 25 de Abril de 1995.- Guayaquil, 

diecisiste de Junio de mil novecientos noventa y seis.-     
SENTIPIOO: Que la estpliniente de le ertenego en la Aecclusión MM. 

Pi=B=1-1-000L2S Mistado el Ji de Mayo de 1,906 par el IUEMENE Y 

AIDICO DE LA GPICINA DE GUAYAQUIL, avedo Inconitn quie cenrituns Pé, 

biten, la alems que contiero: 02 Ae DE OPTA, VE $4, 0, 

TatuUTO de INMOBILIARIA NMAYIAMI C.A.s de Pojos AA 

  

Jus 19.903 y 36.08? del Registra Mercantil ds 1.990, al mergen de Las dep



  

  

  

   

  

   
    

aripelenes soempoctivas.- Bueyaquil, Silos y Doho de 

vecientes noventa y siete .» El Regietredr 

Ledo. CARLOS 

Registrador 

del , 

ercantil Suplente 

Gueyequil 

OLNTIFIRO: Qua cam fecha de noyi — Queda asertvade we espia extimtl 
ee de esta costitura públtos en apliciento de lo dispuesto sn el My 

exoto $ 733 Distodo el 32 de Agente de 1.973 per el Ppesigonte de la 

tuplbltoo, publicado en el Segistos Sfielel 

1.973 .- Gueyeguil, Oles y Buho de Narza de 

siete -» €l1 Magistrada: Surcamtil 

         

   


